
Expediente: 478/13-I4
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90000000000 - PREVENCION ART, -DEMANDADO
90000000000 - FRYDMAN, PERLA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 478/13-I4

*H20902486139*
H20902486139

JUICIO: GOMEZ FELIX OSCAR c/ PREVENCION ART s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°:
478/13-I4.-

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-SAS

 Téngase presente el domicilio legal constituído, y por deducido Incidente de Ejecución de
Honorarios, que se tramitará por cuerda separada.

 Intímese a la demandada PREVENCION ART, el pago en el acto de la suma de $17.129,04 (Pesos
diecisiete mil ciento veintinueve con cuatro centavos), en concepto de honorarios regulados a la
CPN Perla Frydman.

 Asimismo, hágase saber que si dentro del plazo de CINCO DIAS no se oponen excepciones
legítimas, se ordenará llevar adelante la ejecución. A sus efectos: Córrase traslado. SAS.-

Actuación firmada en fecha 23/02/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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